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POR LA CUAL SE RATIFICA LA ADJUDICACTóru DE LA LICITACIóN PÚBLICA
NACTONAL SBE No Oelzo.';g.- *ADQUTSTCTóN DE TNSUMOS DECLARADOS
DESTERTOS EN LA C.V.E. NO 10 Y OTROS" PARA EL MINISTERIO DE SALUD
PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL - PLURIANUAL - I.D. NO 356.971.

Asunción, .Y O. enero de 2020

VISTO:

Los antecedentes administrativos de la LICITACIÓN pÚsLICA NACIONAL SBE No

08l2a19.- "ADQUTSICIÓru Oe TNSUMOS DECLAMDOS DESIERTOS EN |j C.V.E. No 10 Y
OTROS" PARA EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL _ PLURIANUAL -
LD, N" 356.971; y

CONSIDERANDO:

Que el Informe de Rectificación Nlo t, realizado por la Comisión Evaluadora del

proceso de referencia, el cual fuera remitido a la Asesoría Jurídica de la Dirección Operativa
de Contrataciones, indívidualizado con No de SIMESE t72.853.

Que la Comisión Evaluadora designada para el efecto expresa que dicho informe tuvo
oi'igen en una Nota de Observación dictada por la Dirección Nacional de Contrataciones
Públrcas, en la que se expusieron como observaciones: i- Se indica los ratíos de capacidad
financíera de tlno de los oferentes miernl'rros del Consorcio (FALCON), que el promedio de
t'nrieud,?miento no cumple con lo requerido en el PBC. 2- En la Página 24, se indica lo

srguiente: La empresa GT SCIENIFIC S.A. presenta Declaración Jurada que presentará la
Autori¿ación dei Fabricante Nipro Medical y Resolución de Apertura de la empresa Nipro
f:ai'agitay, irrscriptos en el Registro Público de Comercio para la firma del contrato en el caso

de ser adjudicado, dicho criterio no se estableció en el PBC.

Que el expedíente fue remitido a la Asesoría Jurídica y Técnica de la Dirección
Operativa de Contrataciones, obteniendo corno resultado lo expuesto en el Memorándum A.l.
- D.O.C. No 532/2019, especificamente, que se dio cometió un error involuntario en la

cotrsignación de los montos, invirtiendo los valores del pasivo total y activo total y, se remítió
el análisis de ratios financieros correctos"-

Que, del resultado de esos ratios financieros, ia empresa en cuestión cumple.

Que, err cuanto a la obrss¡',rar-ióir ND 2, se ha si¡licitaclo a la rii-na GT SCIENflFIC 5.4.,
ia ¡,.resenl.acirin ce la liirtr¡rización clei Fabncante Nir¡rc i''r.':dic¡l '/ Resolución de Apeftura de la
er r;ji i-".re itüi¡:ir:i Fraraguay,

Que ia ennpresa, por medio de la nclta inqr'¡:;orda con No SIMESE L72.853119, dio
respuesta a lo solicitado, por lo que la Cornis;ón vaioró ia documentaciQO eoneluyendo con el

criterio de que la empresa cumple con lo requeridr:.
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Que, teniendo en cuenta que la Resolución S.G. No 539, de fecha 6 de noviembre de
20L9, por la cual se adjudicó el proceso, no se ve afectada por los argumentos expuestos en

el Informe de Rectificación; corresponde la ratificación de la adjudicación.

Que, en consecuencia, el criterio es que se proceda con los trámites de rigor y se

suscriba la resolución que ratifique la adjudicación de la licitación de referencia, arriba
individualizada.

Que el Departamento de Asesoría Jurídica y Técnica ha emitido su parecer a través
del Dictamen A.J.-D.O.C. No L264120t9, de fecha 30 de diciembre de 2019, de conformidad
con las disposiciones legales de Contrataciones Públicas y concordantes que reglamentan la

materia.

Que el Aft. 19 del Decreto No 21.376198 - POR EL CUAL SE ESTABLECE LA NUEVA

ORGANIZACION FUNCIONAL DEL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL,
dispone que compete al Ministro de Salud Pública y Bienestar Social, ejercer la

administración de la Institución; y el numeral 7 del Art. 20 del citado Decreto, establece
que es función específica del Ministro de Salud Pública y Bienestar Social, entre otras, la de
dictar resoluciones que regulen la actividad de los diversos programas y seruicios,
reglamenten su organización y determinen sus funciones.

Que la Dirección General de Asesoría Jurídica, a través del Dictamen A.J No 2389,
de fecha 30 de diciembre de 2019, ha emitido su parecer favorable a la presente
Resolución.

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales:

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLTCN Y BIENESTAR SOCIAT
RESUELVE:

AftíCUIO 10. RATIFICAR LA ADJUDICACIóN DE LA LICITACIóN PÚBLICA NACIONAL SBE

No 08/2019.- "ADQUISICTóN DE INSUMOS DECI-AMDOS DESIERTOS EN LA

C.V.E. NO 10 Y OTROS' PARA EL MINISTERIO DE SALUD PÚELTCA Y
BIENESTAR SOCIAL _ PLURIANUAL - I.D. NO 356.97L, EFECTUADA POR IA
RESOLUCIÓN S.G. N" 539, DE FECHA 06 DE NOVIEMBRE DE 2019, CONfOTMC

al exordio de la presente Resolución.

AÉículo 2o. Se anexa y forma pafte de la presente Resolución, el informe de ampliación
01, de fecha 4 de diciembre de 20L9.

AÉículo 30. Comunicar a quienes corresponda, y cumplido, archivar

DR. IULIO DANIET MAZaOLENI INSFRÁN
MINISTRO
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